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Fin de semana
Festivos nacionales y autonómicos
Festivos locales (San Bernabé y San Mateo)
Festivos UR
Cierre energético
Vacaciones obligatorias
Jornada reducida (0:30 horas de reducción)

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO



CALENDARIO LABORAL DEL PERSONAL  

AÑO 2026

Fiestas Nacionales y Autonómicas 
1 de enero Jueves Año Nuevo 
6 de enero Martes Epifanía del Señor 
2 de abril Jueves Jueves Santo 
3 de abril Viernes Viernes Santo 
6 de abril Lunes Lunes de Pascua 
1 de mayo Viernes Fiesta del Trabajo 
9 de junio Martes Día de La Rioja 
15 de agosto Sábado Asunción de la Virgen 
12 de octubre Lunes Fiesta Nacional de España 
1 de noviembre Domingo Todos los Santos 
6 de diciembre Diciembre Día de la Constitución Española 
8 de diciembre Martes Inmaculada Concepción 
25 de diciembre Viernes Natividad del Señor 
Fiestas Locales 
11 de junio Jueves San Bernabé 
21 de septiembre Lunes San Mateo 
Fiestas de la Universidad 
27 de febrero Viernes Día de la Comunidad Universitaria 
11 de mayo Lunes Fiesta de la Universidad de La Rioja 

Además de las fiestas relacionadas anteriormente, se determinan a continuación las jornadas reducidas 

Año Nuevo: 2 y 5 de enero.
Semana Santa: del 30 de marzo al 1 de abril.
San Bernabé: el 10 de junio.
Verano: del 3 al 14 de agosto, período vacacional estival de disfrute obligatorio.
San Mateo: 22 y 23 de septiembre. Los días del 24 y 25 la jornada diaria se reducirá media hora.
Navidad: del 23 al 31 de diciembre. Los días 21 y 22 la jornada diaria se reducirá media hora.

                     
                     

                    
                  

               

 

Del 12 de junio al 1 de septiembre la jornada diaria se reducirá media hora. Durante dicho periodo, el personal cuya jornada 
habitual sea partida, salvo necesidades del servicio y siempre de acuerdo con el responsable de la unidad, realizará jornada de 
mañana. En agosto, la jornada será exclusivamente de mañana.  

Los días de vacaciones del 2026 podrán disfrutarse hasta el 31 de diciembre del 2026.

                   
 en periodos disfrutados durante el 2026

Con motivo de los festivos nacionales coincidentes en fin de semana, se podrá disponer de un día para disfrutar durante el 2026 
y hasta el 31 de enero de 2027. .  


